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DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN 

Núm. 57.830 
 

Departamento de Economía y Empleo 
 
 
RESOLUCIÓN DE 24 DE MARZO DE 2014 DEL DIRECTOR DEL SERVICIO PROVINCIAL DE ECONOMIA Y 

EMPLEO, POR LA QUE SE DISPONE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO Y PUBLICACION DE LAS TABLAS 
SALARIALES DEL AÑO 2014 DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE HOSTELERIA DE LA PROVIN-
CIA DE TERUEL. 

VISTO el texto del Acta de la reunión de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sector de Hoste-
lería de la provincia de Teruel, por la que se acuerda la aprobación de las tablas salariales del año 2014 (Código 
de Convenio 44000145011981), suscrita el día 12 de febrero de 2014, de una parte por representantes de la 
Asociación Provincial de Hostelería, y de otra por representantes de los  sindicatos UGT Y CC.OO., en represen-
tación de los trabajadores,  

Y de conformidad con lo dispuesto en el art.  90.2 y 3 del Real Decreto 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de 
mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y el artículo 5.2 del Decreto 
171/2010, de 21 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el depósito y registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA del 28 de septiembre de 2010), 

 El Director del Servicio Provincial de Economía y Empleo  
 ACUERDA: 
 Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de esta Subdirección Provincial 

de Trabajo de Teruel, con notificación a la Comisión Negociadora. 
 Segundo.- Disponer su publicación en el "Boletín Oficial" de la Provincia de Teruel. 
 
 Teruel, 24 de marzo de 2014.- EL DIRECTOR DEL SERVICIO PROVINCIAL DE ECONOMÍA Y EM-

PLEO, Francisco Melero Crespo 
ACTA 

 
DE LA REUNIÓN CELEBRADA EN TERUEL  POR LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO 

PROVINCIAL DEL SECTOR DE HOSTELERÍA DE TERUEL. 
En Teruel, cuando son las 11 horas del 12 de febrero de 2014, se reúne la comisión Paritaria del convenio co-

lectivo del sector de la hostelería de la provincia de Teruel, con la finalidad de proceder a efectuar la revisión 
salarial, del año 2013.  

Asisten a la reunión las personas que a continuación se relacionan, en representación de las organizaciones, 
que así mismo se especifican: por  

 
Unión General de Trabajadores (UGT):  
D.  José Antonio Saz Cuellar 
Dña. Lucia Encarnación Crusellas Pérez 
Comisiones Obreras (CC.OO.): 
D. Tomás Franco Martínez. 
D. José Mª Villarejo Martínez 
Asociación Empresarial de Hostelería de Teruel: 
D. Juan Ciércoles Bielsa 
D. Sergio Calvo Bertolin 
D. Fernando Cánovas Pérez de la Blanca 
Dña. Isabel Esteban Latasa 
D. Andrés A. Tobajas Galve. 
D. Juan Carlos Escuer Narvón 
 
Tras las oportunas deliberaciones, se alcanza el siguiente acuerdo: 
1º  No proceder a la Revisión establecida en el art 6 del Convenio Colectivo ya que no se ha alcanzado los re-

ferentes pactados para aplicar dicha revisión. 
2º Fijar las tablas salariales de 2014 y los conceptos económicos que se incluyen a continuación: 
Tablas Salariales para el año 2014, tras la aplicación de la subida salarial del 0,60% sobre las tablas de 2013: 
Salario Base Mensual  
GRUPO PRIMERO: 936,76 €   
GRUPO SEGUNDO: 894,17 €  
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GRUPO TERCERO: 857,28 €   
GRUPO CUARTO:   816,99 €. 
CONTRATOS DE FORMACIÓN DE 1º AÑO: 625,43 € 
CONTRATOS DE FORMACIÓN DE 2º AÑO: 732,83 €  
 
Articulo 7 – Plus de Transporte – 2,20 € 
Articulo 10 - Horas Extraordinarias – 10,10 € 
Artículo 12 – Plus salarial de domingos y festivos – 0’37 € 
Articulo 13 – Desplazamientos – Media Dieta – 13,71 €, Dieta Entera 36,43 € 
Articulo 24 – Manutención – 61,73 € 
Articulo 29 – Servicios Extras – 40,20 € 
Artículo 33 – Plus de Fidelidad – IPC: 0,3 – 65,49 € 
 
Sin más asuntos que tratar, se acuerda firmar y enviar estas tablas para su publicación, en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Teruel, autorizando para el registro pertinente a D. Manuel Pina de las Heras, representante de 
CC.OO. de Aragón. 

 
 
 

Núm. 57.828 
 

Departamento de Agricultura, ganadería y Medio Ambiente 
 
 
Acordada la Concentración Parcelaria de la zona de Híjar –Subperímetro de Secano- (Teruel), por Decreto 

41/2008 de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, (B.O.A. nº 29 de 10 de marzo) se hace público en cumpli-
miento de las disposiciones en vigor, que el día 18 de diciembre de 2013, quedó constituida la Comisión Local de 
dicha zona, con las facultades que le asigna la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. 
Dicha Comisión Local  está integrada por los siguientes miembros:    

- Presidenta: Doña Amaya María Pascual Vidal, Magistrado-Juez del Juzgado de Alcañiz. 
- Vicepresidente: Don Ricardo Ibáñez Martínez, Ingeniero Agrónomo y Subdirector de Agricultura y Ganadería 

del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de 
Aragón. 

- Vocales: 
- Doña Mª Ángeles Villán Quílez, Registradora de la Propiedad de Híjar.  
- D. Fernando Gimeno Gracia, Notario de Híjar. 
- D. José Francisco Quílez López, Ingeniero Agrónomo adscrito al Servicio Provincial de Agricultura, Ganade-

ría y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón en Teruel. 
- D. Macario Quílez Blasco, presidente de la Cámara Agraria Provincial de Teruel. 
- D. Luis Manuel Gómez Ara, representante de los grandes agricultores de la zona de Híjar. 
- D. Francisco Pastor Ariño, representante de los medianos agricultores de la zona de Híjar. 
- Don Pascual Tropel Monzón, representante de los pequeños agricultores de la zona de Híjar. 
- Don Luis Carlos Marquesán Forcén, alcalde del ayuntamiento de Híjar. 
- Secretario: Don Carlos Manuel de la Cal y Llera, Administrador Superior del Servicio Provincial de Agricultu-

ra, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón en Teruel.  
 
Teruel, 21 de marzo de 2014.- La Directora del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambien-

te, Ana C. Oliván Villobas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


